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OLETIN FI CIÀ IL 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
e;i los BOLETINKS OvrciAt.ES, se han de mandar 
e político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 185S) 
f ge publica todos los días, excepto los domingos. 

WPICINAS: Avenida de Pl y Margal!, 12 
TELÉFONO 1 3 5 8 7 A P A R T A D O 1.039 
0« 0IEZ • UNA y <U TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 10 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con in
clusión deltmporte del tiemno de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PBSKTAJ 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción í,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos t » m » : » » M i 

:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

residencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

Haciendo uso de la autorización 
P confiere el artículo i.° de la L e y 

i ." de agosto último, de conformi-
nd con el Consejo de Min is t ros y a 
(ropuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente : 

[Artículo i.° L o s actuales Min is te-
de «Trabajo, Sanidad y P rev i -

ion» y de «(Justicia», se refunden 
uno, que se denominará «Minis-

r̂io de Trabajo y de Justicia». 
Artículo 2.0 Se refunden en u n 

alo Departamento, que se denomi
na «Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones», los actuales d e 
)bras públicas» y «Comunicacio-

livS». 
Artículo 3 . 0 Los actuales Depárta
nnos de «Agricultura» y de « In-

lustria y Comercio», constituirán 
|no solo, con la denominación de 
[Ministerio de Agr i cu l tura , industr ia 

Comercio». 
Dado en Madr id , a diecinueve de 

eptietnbre de mi l novecientos treinta 
cinco. 
NICKTO V L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

X Presidente del Consejo de 
Ministros, 

ALEJANDRO L E R R O U X G A R C Í A 
(Núm. 7H) (Gaceta del 20) 

•- • • — 

juntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hac ienda de esta Secretaría, por t iem
po de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo munic ipal , fe
cha 20 del actual,..-por v i r tud del cual 
se suplementan en 204.431,56 pese
tas y 45.631,94 pesetas, respectiva
mente, los conceptos 296 y 296 bis 
del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, con destino a l Serv ic io de 
Asistencia Soc ia l , detrayéndose d i 
chas cantidades, que suman en jun 
to 250.063,50 pesetas de los concep
tos y en la cuantía que a continua
ción se detalla : 

PESETAS 

Del concepto 349 80.000 
» » 354 1^4-431.56 

>• » 37' 45-63I»94 

Tota l 250.063,50 
L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
M a d r i d , 21 de septiembre de 1935. 

E l Secretario, M . Berdejo. 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo precep-
l«ado en las disposiciones vigentes, 
^eda de manifiesto en la Sección de 
iacienda.de esta Secretaría, por pla-
0 de quince días hábiles, contados 

desde el siguiente a la publicación de 5* anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

* la provincia, el expediente com-
•íh I V O d e l a c u e r t l o munic ipa l , fe-
rcha 13 de| a c t u a | f par v ¡ r t u c j cual 
Y* suplementan en 70.000 pesetas el 
!<*>ncepto ,60 del vigente Presupues-
• w fastos del Interior, con destino 

1 * i s a t , s f a c e r los jornales durante 
U 7 a r d í a s h á b i i e s a 2 0 0 tempore-
k i r f t ,' s t a d l ' s t i<^> detravendo dicha 
p ' ; u I d H a>nccpto 354 del mismo 

! ^ s u p u e s t o . 

l-o que gj, a n u n c ¡ a a l p ^ | | c o p . i r a 

* conocimiento. 
•ladrid, 20 de septiembre de 10^5. 

m Secretario, M . Berdejo. 

C O N C U R S O S 

Hasta las doce de la mañana del 
día 3 del mes de octubre próximo ve
nidero se admiten ofertas en el Ne
gociado de Adquis ic iones de este M i 
nisterio, sito en el piso entresuelo, 
despacho número 19, para la adquis i 
ción de doce armarios metálicos, para 
almacenar máscaras de guerra, con 
arreglo al pl iego de condiciones que 
se encuentra en dicho Negociado a 
disposición de los licitadores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
de bases aprobado por Orden M i n i s 
terial de 5 áe septiembre de 1933 
(«Diario Oficial» número 213, pági
nas números 1.824 y 1.825). 

M a d r i d , 19 de septiembre de 1035-
E ! Jefle de A d q u i s i c i o n e s , José C a 
brerizo. 

(O.—849) 

Hasta las doce de la mañana del 
día 26 del actual, se admiten ofertas 
en el Negociado de Adquisic iones de 
este Minister io , sito en el piso entre
suelo, despacho número 19, para la 
instalación de una contra-antena en 

la Estación Radiotelegraf ica de la 
C iudad L inea l , con arreglo a l pliego 
de condiciones que se encuentra en 
dicho Negociado a disposición de los 
licitadores. 

E l concurso se ajustará- al pl iego 
de bases aprobado por Orden .Minis
terial de 5 de septiembre de 1933 
(«Diario Oficial» número 213, pági
nas números 1.824 y 1.825). 

Madr i d , 19 de septiembre de 1935. 
E l Jefe de Adquisis ic iones, José C a 
brerizo. 

(O.—8 5 0 ) 

Ministerio de Obras Públicas 

GABINETE TECNICO DE AC
CESOS Y E X T R A R R A D I O 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio de M a d r i d , autorizado 
por Orden ministerial de 17 de sep
tiembre de 1935, convoca a concurso 
público las obras de cuadras de carre
ras del Nuevo Hipódromo de M a d r i d , 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cant idad de cuatrocientas se
tenta m i l cincuenta pesetas, ochenta 
y un céntimos (470.050,81). 

L o s pliegos de condiciones faculta
t ivas, particulares y económicas, así 
como los planos y presupuesto del 
proyecto, se hal lan de manifiesto en 
las oficinas de dicho Gabinete (plaza 
de las Cortes, número 8, segundo de
recha), hasta las doce horas del día 
i.° de octubre del corriente año. 

L a s proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Gabinete hasta las 
doce horas del mismo día del mes de 
octubre, debiendo presentarse en 
dos p l i egos : uno, cerrado y lacrado, 
que contenga únicamente la proposi
ción en papel sellado de la clase sex
ta (4,50 pesetas), sujetándose a l mo
delo adjunto, y el otro, abierto, en el 
que se incluirán todos los documen
tos relativos a la personal idad del 
concursante y preceptuados en la le
gislación vigente y el resguardo de la 
Caía general que acredite haber cons
t ituido un depósito para tomar parte 
en el concurso, que será de ve int ic in
co mi l (25.000) pesetas en metálico o 
efectos de la Deuda pública, a l t ipo 
de cotización fijados por las disposi
ciones vigent.es. 

L a apertura de pl iegos S.e verif ica-
¡ rá a las doce horas y treinta minutos 
! del dt'n 2 de octubre, en las oficinas 
' del Gabinete, ante dos Vocales del 

mismo, el Interventor Delegado, 

Abogado del Estado, que actuará co
mo Secretario, y el Notar io des ig 
nado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen conve
nientes para justi f icar su solvencia 
técnica económica. 

Madr i d , 18 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniero Director, A l b e r t o 
Laffón. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de prov inc ia de 

según cédula personal número ...» 
de la clase enterado del anunc io 
publ icado en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al día ... de septiem
bre y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para adjudicar por 
concurso los obras de cuadras de ca
rreras del Nuevo Hipódromo de M a 
dr id , se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, suje
tándose estrictamente a los requisitos 
y condiciones que .en dicho anuncio 
f iguran, por la cant idad de ... (Aquí 
se explicará, l isa y llanamente, la 
cantidad, en letra y número, p o r l a 
que cada concursante ofrece ejecutar 
las obras ; desechándose toda propo
sición que añada aclaraciones o esta
blezca condiciones d e cualquier 
clase) . 

As im i smo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación cíe la vigente ley social y 
de trabajo. 

(Fecha y f i rma de! p r o p o n e n r e . l 

( 0 . - 8 3 8 ) ' 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarrad io de M a d r i d , autorizado 
por Orden ministerial de 17 de sep
tiembre d.e 1935, convoca a concurso 
público las obras de carretera del A e 
ropuerto de Barajas, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cant idad 
de seiscientas sesenta y dos m i l tres
cientas noventa y una pesetas, ochen
ta y tres céntimos (662.391,83). 

L o s pliegos de condiciones faculta
t ivas, particulares y económicas, así 
como los planos y presupuesto del 
proyecto, se hal lan de manifiesto en 
las oficinas de dicho Gabinete (plaz 1 
de las Cortes, número 8, segundo de
recha), hasta las doce horas del día 
3 de octubre del corriente año. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Gabinete basta las 
doce horas del mismo día dH »ne<s de 

http://OvrciAt.ES
http://iacienda.de
http://vigent.es


octubre, debiendo presentarse en 
dos p l i egos : uno, cerrado y lacrado, 
que contenga únicamente la proposi
ción en papel sellado de l a clase sex
ta ( 4 , 5 0 pesetas), sujetándose al mo
delo adjunto, y el otro, abierto, en el 
que se incluirán todos los documen
tos relativos a la personalidad del 
concursante y preceptuados en la le
gislación vigente y el resguardo de la 
Ca ja general que acredite haber cons
t i tuido un depósito para tomar parte 
en el concurso, que será de treinta y 
c inco m i l ( 35 .000 ) pesetas en metáli
co o efectos de la Deuda pública, al 
t ipo de cotización fijados por las dis
posiciones vigentes. 

L a apertura de pliegos se verif ica
rá a las doce horas del día 4 de octu
bre, en las oficinas del Gabinete, an
te dos Vocales del mismo, el Inter
ventor Delegado, Abogado del Es t a 
do, que actuará como Secretario, y el 
Notar io designado. 

L o s concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen conve
nientes para justif icar su solvencia 
técnica económica. 

M a d r i d , 18 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniero Director, A l b e r t o 
Laffón. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de provincia de 

según cédula personal número 
de la clase enterado del anuncio 
publ icado en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al día ... de septiem
bre y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para adjudicar por 
concurso los obras de carretera del 
Aeropuerto de Barajas, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, sujetándose estricta
mente a los requisitos y condiciones 
que en dicho anuncio f iguran por la 
cant idad de ... (Aquí se explicará l i -
-sa y llanamente la cantidad en letra 
v número por la que cada concursan
te ofrece ejecutar las obras, desechán
dose toda proposición que añada acla-
ciones o establezca condiciones de 
cualquier c lase) . 

A s i m i s m o se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
b i r los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargados de l a 
aplicación de la vigente ley social y 
de trabajo. 

(Fecha v f i rma del proponente.) 
( O . - 8 3 0 ) 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio de Madr i d , autorizado 
por p r d e n ministerial de 17 de sep
tiembre de 1935, convoca .1 concurso 
público la ejecución de las obras de 
instalaciones de pista del nuevo H i 
pódromo de M a d r i d , cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad 
de nueve mi l trescientas ochenta y 
una pesetas, setenta y seis céntimos. 

L o s pl iegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, así 
como los planos y presupuesto del 
proyecto, se hal lan de manifiesto en 
las oficinas de dicho Gabinete (plaza 
de las Cortes, número 8, segundo de
recha), hasta las doce horas del día 
3 0 de septiembre del corriente año. 

Las proposiciones so admitirán en 
la Secretaría del Gabinete hasta las 
doce horas del mismo día del mes de 
septiembre, debiendo presentarse eh 
dos p l i egos : uno, cerrado v lacrado, 
que contenga únicamente la proposi
ción en papel sellado de la clase sex
ta ( 4 , 5 0 pesetas), sujetándose al mo
delo adjunto, y el otro, abierto, en el 
q u e se incluirán 1 o s documen
tos relativos a la personalidad del 
concursante y preceptuados en la le
gislación vigente y e l resguardo de la 

Caja general que acredite haber cons
tituido un depósito para tomar parte 
en el concurso, que será de diez m i l 
1 10.000) pesetas en metálico o efec
tos de la Deuda públ ica al tipo de 
cotización fijados por .las disposicio
nes vigentes. 

L a apertura de pl iegos se veri f ica
rá a las doce horas y treinta minutos 
del día i.° de octubre, en las oficinas 
del Gabinete, ante dos Vocales" del 
mismo, el Interventor Delegado, 
Abogado del Estado, que actuará co
mo Secretario, y el Notar io desig- ' 
nado. 

L o s concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen conve
nientes para justi f icar su solvencia 
técnica económica. 

M a d r i d , 18 de septiembre dé 1935. 
E l Ingeniero Director, A l b e r t o 
Laffón. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de prov inc ia de 

según cédula personal número 
de la clase enterado del anunc io 
publ icado en la «(Gaceta de Madrid» 
correspondiente a l día ... de septiem
bre de ... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para adjudicar por 
concurso las obras de instalaciones 
de pista del nuevo Hipódromo de M a 
dr id , se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, suje
tándose estrictamente a los requisitos 
y condiciones que en dicho anuncio 
f iguran, por la cant idad de ... (Aquí 
se explicará, l isa y llanamente, la 
cantidad, en letra y número, por la 
que cada concursante ofrece ejecutar 
las ob ras ; desechándose voda propo
sición que añada aclaraciones o esta
blezca condiciones d e cualquier 
c lase ) . 

A s i m i s m o se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación de la vigente ley social y 
de trabajo. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
( O . — 8 4 0 ) 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarrad io de M a d r i d , autorizado 
por Orden minister ial de 17 de sep
tiembre de 1935, convoca a concurso 
público la ejecución de las obras de 
tribunas y restaurante del nuevo H i 
pódromo de M a d r i d , cuyo presupues
to de contrata asciende a la cant idad 
de cincuenta m i l trescientas treinta y 
cinco pesetas con treinta y cuatro 
céntimos. 

Lo s pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, así 
como los planos y presupuesto del 
proyecto, se hal lan de manifiesto en 
las of icinas de dicho Gabinete (plaza 
de las Cortes, número 8, segundo de
recha), hasta las doce horas del día 
2 de octubre del corriente año. 

L a s proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Gabinete hasta las 
doce horas del mismo día del mes de 
octubre, debiendo presentarse en 
dos p l i egos : uno, cerrado y lacrado, 
que contenga únicamente la proposi
ción en papel sellado de la clase sex
ta ( 4 , 50 pesetas), sujetándose al mo
delo adjunto, y el otro, abierto, en el 
qu.e se incluirán todos los documen
tos relativos a la personalidad del 
«oncursante y preceptuados en la le
gislación vigente y el resguardo de la 
Ca ja general que acredite haber cons
tituido un depósito para tomar parte 
en .el concurso, que será de cincuen
ta m i l ( 50 .000 ) pesetas en metálico o 
efectos de la Deuda pública al tipo de 
cotización fijados por las disposicio
nes vigentes. 

L a apertura de pl iegos se verifica
rá a las doce horas y treinta minutos 
del día 3 de octubre, .en las oficinas 
diel Gabinete, ante .dos Vocales del 
mismo, H Interventor Delegado, 
Abogado del Estado, que actuará 
mo Secretario,, m <jj N o t ^ i o de« 
nado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen conve
nientes para just i f icar su solvencia 
técnica económica. 

Madr i d , 18 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniero Director, A l b e r t o 
Laffón. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de prov inc ia de 

según cédula personal número .... 
de la clase 

a dos, pudiendo presentarse las 
posiciones en pliegos cerrados 
el día 18 de octubre del año a«i 
ron arreglo a l tnodek» inserto" 
repetido pl iego, el resguarda dej 
pósito del 5 por 100 del importe 
precio que se fije por la car 
¡a cédula personal de l solicitar 
- 1 poder que ajíredite la repres 

ion con que se formule, a fin 
ser bastanteado por el Letrado de, 
Ayuntamiento, don Bernabé Pala (1 

y Gutiérrez. 
L a apertura de pliegos tendrá 

gar el día 19 del próximo mes dn 
tubre ante la mesa presidida porl 

o 

señor A lca lde , que se reunirá en« 
Salón de Sesiones de este Ayun 
miento. 

S a n Lorenzo de E l Escorial , 17, 
septiembre de 1 9 3 5 . — E l Secretan 

(0,-848)1 
S A N v S E B A S T I A N D E LOSj 

R E Y E S 
Bajo la presidencia del señor 

cal de o Concejal que le represen 
tendrán lugar el día 13 de octub 
próximo, en la Sa la Capitular 
Ayuntamiento , a las horas y tip 
de- tasación que se detallan ¡as 
bastas s iguientes : (T, ' J U 

A las diez horas, la del aprovechi 
miento de pastos de la Dehesa Boyi 
de este pueblo, bajo el t ipo de 2.0a 
pesetas, para 2 . 0 0 0 cabezas lanar» 

A las once horas, la del arriena 
del arbitr io de pesas y medidas, pai 
1936, bajo el t ipo de 3 . 0 0 0 pesetas. 

A las doce menos cuarto, ¡a dd 
arbitr io de puestos públicos y vena 

I en ambulancia, para 1936, bajo el 
' t ipo .de 3 5 0 pesetas, 
i Los licitadores presentarán su» 
; proposiciones en pliegos cerrados, 
j reintegrados debidamente y con arre. 
¡ g lo al modelo inserto, 
j Se advierte que las condiciones, ta> 
j rifas y expedientes están de manifies-

A Y U N T A M I E N T O S 1 0
 € n , a S e c r e t a r f a d e e s t e A y u m í * 

j miento. 
I De quedar desíeria a lguna subas» 

L E G A N E S I se celebrará nuevamente al siguientf 
Aprobado por esta Corporación el domingo, día 2 0 de octubre, bajo 

proyecto de construcción de un P a - mismo tipo y condiciones, 
bellón de desinfección en el Lavade- S a n Sebastián de los Reyes, a i 
ro munic ipa l y acordada la ejecución de septiembre de 1 9 3 5 . — E l Alcalde, 
de las obras por el procedimiento de ^- Colmenar 

enterado del anunci 
publ icado en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al día ... de septiem
bre de ... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para adjudicar por 
concurso los obras de tr ibunas y res
taurante del nuevo Hipódromo de M a 
d r i d , se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, suje
tándose estrictamente a los requisitos 
y condiciones que en dicho anuncio 
f iguran, por la cant idad de ... (Aquí 
se explicará, l isa y l lanamente, la 
cantidad, en letra y número, por la 
que cada concursante ofrece ejecutar 
las ob ras ; desechándose toda propo
sición que añada aclaraciones o esta
blezca condiciones d e cualquier 
c lase ) . 

A s im i smo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación de la vigente ley social v 
de trabajo. 

(Fecha v f i rma de l proponente.) 
( O . — 8 4 1 ) 

subasta, se hace público a los efectos 
del artículo 2 6 del Reg lamento de 
Obras y servicios municipales, por 
el término de cinco días, durante 
cuyo plazo se podrán formular recla
maciones contra dicho acuerdo ; bien 
advertido que transcurrido el a lud i 
do plazo no se admitirá n inguna que 
se presente. 

Leganés, 19 de septiembre de 1935. i 
E l A lcalde, Ramón del Ye r ro . « 

( O . - 8 4 7 ) I 

Modelo de proposición 
Don vecino de con céda

la personal de clase se compro
mete al arriendo del disfrute o arbi
trio a que se refiere esta subasta pfli 
el t ipo de ... pesetas, cumpliendo la? 
demás condiciones de la subasta. 

(Lugar , fecha y f i rma deí propo
nente.) 

(Núm. 2 .415) (O.—842) j 
A L C O B E N D A S 

E l día 3 0 del actual y hora de la* 
a mañana, tendrá lugar en C H A M A R T I N D E L A R O S A once de 

Pa ra conocimiento del interesado, e s t a C > l s a Consistor ia l , bajo mi pre
se hace público que, en el Parque de 
L impiezas de este Ayuntamiento se 
halla depositado un borrico, encon
trado en la vía pública, del cual se 
hará entrega al que demuestre ser 
su dueño. 

L o que se anuncia para general 
conocimiento. 

Chamartín de la Rosa , a 19 de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — E l A lca lde-Pres i 
dente, Mónico C i d . 

( E . - 2 6 9 ) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones del concurso 
para la adquisición de una camione
ta, con destino al servicio de l impie
zas, dicho p l iego se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría munic ipa l 
durante los días laborables de doce 

sidencia o la del Teniente en quien-
pudiera delegar, la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del rnon-
•te Valdío v A r royo del Juncal, át 
este término, y perteneciente a este* 
propios, durante el año florestal o* 
l035 A 1936, con 500 cabezas ¡ana-
res, 25 vacunas y 25 mayores, bajo 
el t ipo de 1.500 pesetas. 

E n el mismo día y hora de Jjs 

doce, tendrá también lugar la " e 

aprovechamiento de la poda de (res-
nos y roza de bardagueras en dicno 
monte, bajo el t ipo de 2 .000 pesetas-

Los pliegos de condiciones estará 
de manifiesto al público en la 
taría del Ayuntamiento, durante ta* 
dos los días laborables, de diez de 
mañana a una de la tarde, hasta 
de la licitación. 

S i dichas .subastas fuesen declara-
• das desiertas por falta de l i c i t a d ^ 

http://tipo.de
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,(. celebrará la segunda diez días des-
miés, a las mismas horas y con la 
rebaja que el Ayuntamiento acuerde. 

Alcobendas, a 10 de septiembre de 
,qU .—El Alcalde, Francisco Baena. 

(Xúm. 2 .410) ( O . — 8 4 4 ) 

V I L L A D E L P R A D O 
El día 5 de octubre próximo y hora 

de las doce, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial y Salón de subas
tas la del aprovechamiento de pas
tos' del monte Cuarte l del Norte, de 
estos propios, para el año forestal de 
1935-1936, para 4 0 0 cabezas de ga
nado cabrío y 2 0 mayor, bajo el t ipo 
•de 2.000 pesetas. 

Las proposiciones para la misma 
se admitirán durante media hora, ex
tendidas en papel de la clase sexta, 
con arreglo a l modelo que obra a l 
final del pliego de condiciones que 
ge encuentra de manifiesto en la Se-
•retaría de este Ayuntameinto , acom
unadas de la cédula personal del 
jraponente y carta de pago acredita
tiva de haber consignado en concep
to de fianza provisional el importe 
leí 5 por 100 del t ipo de subasta. 
Caso de quedar desierta la pr ime

ra subasta por falta de l id iadores se 
lebrará la segunda el 14 del mis-
,0 mes y año, a idéntica hora. 
Villa del Prado , 16 de septiembre 

le 1935 .—El A lca lde (firmado.) 
(Núm. 2.405) ( O . — 8 4 5 ) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
El día 9 de octubre próximo veni-

ero y hora de las diez, tendrá l u -
|M en la Casa Consistor ia l de este 
ueblo, bajo la presidencia del señor 
dcalde o quien le sustituya, la su -
jasta de pastos del monte de estos 
iropios denominado «Moroviejo y 
|anta Ana», para el año forestal de 
935 a 1936, en la forma siguiente : 
Son objeto de esta subasta los pas-

del expresado monte «(Moroviejo 
I Santa Ana» (a excepción de las zo-
as vedadas), cuyo aprovechamiento 

¡fectuará con 2 0 0 reses lanares, 
vacunas y 2 0 caballares, desde 

entrega al rematante hasta el día 
de septiembre de 1936, bajo el 

J3o de tasación de 3 . 2 4 0 pesetas y 
jndiciones de los pliegos correspon
dentes, los cuales se hallan en la 
Jcretaría de este Ayuntamiento a 
fcposición de quienes deseen exami-
lirlos. 

[Bicha subasta se efectuará por 
Pegos cerrados, con arreglo al mo
jo que se inserta a continuación, 
5 cuales se presentarán durante 
edia hora, acreditando haber con
dado en la Depositaría de este 
pntan.iento el 5 p o r 100 del tipo 
1 subasta. 
I^ameda del Val le , 18 de septiem-
I de 1935. _ E l Alcalde, Mar iano 
pofre. 

Modelo de proposición 
• vecino de ofrece por 

petendo aprovechamiento la canti-
P d e ... (en letra) pesetas, y acep
tas condtciones facultativas v eco-
F'eas de los pliegos de subasta. 
\ Ifecha y f irma del proponente.) 

[SANTA M A R I A D E L A 
A L A M E D A 

16 de octubre .próximo y 
•bnr¿ d o c e d e l a mañana, se 

•súbala e S t a C a s a Consistor ia l 
«asía de 745 p i n o s maderables, 

¿ZT t*™ e s t * ef**<>, aproxi -
G r 2 ' 5 0 ° ' 2 48 metros, proce-

I- _ » D4 e i m o n t e E l P inar , de estos 

a d o s , A v i l a ' W e s t á n s e ' 

t i < V e n 'os tramos III y V , con 

\ )luZ S U J e C Í Ó n a ^ condicio-

^ultattvas y económico-admi-

nistrativas que se hallan de manifies
to en ia Secretaría de este A y u n t a 
miento, a partir de la publicación de 
este anuncio . 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de 1,50 pesetas y con suje
ción también al modelo que se halla 
unido al pliego de condiciones facul
tativas, siendo desechada la que no 
se presente en dichas condiciones. 

P a r a tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable haber depo
sitado en la Depositaría de esté 
Ayuntamiento o en la Caja general 
de Depósitos, el 5 por 100 del tipo 
de tasación. 

Caso de no haber postor en esta 
subasta se celebrará la segunda corf 
las mismas condiciones el día 17 de 
igual mes y a la misma hora. 

Santa María de la A lameda, a i£ 
de septiembre de 1 9 3 5 . — E l A lca lde , 
Mar iano Herranz . 

(Núm. 2 .405 ) ( O . — 8 4 6 ) 

• 
Providencias j u d i c i a l e s 

1 U Z G A D 0 S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 
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EDICTO 

A este Juzgado de primera instan
cia número once correspondió por re
partimiento un escrito de doña P i l a r 
Martín A rnedo y don Car los y doña 
Mercedes Dale y don Car los y doña 
Mercedes Da le Martín, éstos por su 
propio derecho, y la doña P i l a r en 
nombre de su nieta menor de edad 
Car lo ta Martínez Dale , hi ja de doña 
Josefina Da le Martín, representados 
por el Procurador don Ignacio Nieto 
Ar royo , en los que se manifiesta que 
dichos interesados son dueños por 
tercera parte y pro indiv iso de las s i 
guientes : 
Solar, antes casa, sito en M a d r i d y 

su p laza de la Aduana V i e 
ja , treinta- y dos antiguo, 
cuatro moderno y actual
mente seis novísimo, de la 
manzana doscientos seis, el 
cual tiene de superficie cua
trocientos cincuenta pies de 
extensión, l indando a l M e 
diodía, o sea entrando a ma
no derecha, con la casa nú
mero diecisiete moderno de 
la calle de Atocha, propia 
de don Anton io Marte l l y 
Núñez; a l Norte, o izquier
da, con el número, con la 
expresada plazuela, y a l 
fondo u Oriente, con la ca
sa número diecinueve de la 
calle de Atocha, propia de 
José Górgora. 

Segunda 
Solar sito en esta capital , en lá p la

za de la A d u a n a V ie ja , nú
mero treinta y tres antiguo, 
seis moderno, cinco novísi
mo, de la manzana doscien
tos seis, cuya f inca tiene de 
superficie cuatrocientos pies 
y c inco centavos de otro, 
l i ndando : al Mediodía, o 
derecha, con la casa núme
ro seis novísimo de la mis
ma plazuela, que es la f in 
ca antes descr i ta ; al Norte, 
o mano izquierda, y fondo, 
u Oriente, con casa que tie
ne su entrada por la calle de 
Carretas, número catorce 
moderno, conocido por la 
de F i l i p inas , y que hoy pa
rece ser de los señores U h a -
gón Hermanos. 

Que la finca descrita en primer l u 
gar aparecía descrita con las s iguien
tes cargas : 
P r imera . U n a hipoteca constituida 

por don Enr ique Laba jo de 
Madar iaga , sobre una terce
ra parte indivisa de dicha 
f inca, y una participación 
de otra f inca, y una part ic i 
pación de otra f inca a favor 
de don Manue l Díaz Lune -
go, en seguridad de un 
préstamo de ochocientos es
cudos, a pagar en el térmi
no de seis meses, según es
critura otorgada en Madr i d , 
a siete de octubre de mi l 
ochocientos sesenta y nue
ve, ante el Notar io don Is i 
dro Ortega Salomón. 

Segunda. E l capital de m i l pesetas 
por una luz del censo de fa
rol y sereno, inscrito actual
mente a favor de don Esta
nislao Urqu i j o y Usía, por 
legado y herencia de su pa
dre, don Juan Manue l de 
Urqu i j o y Ur ru t i a , según 
escritura otorgada en M a 
dr id , a veintinueve de mar
zo de mi l novecientos qu in
ce, ante el Notar io don Za 
carías A lonso Cabal lero. 

Y la f inca descrita en segundo l u 
gar aparecía g ravada : 
Pr imera . C o n un embargo sobre la 

tercera parte de cinco octa
vas de la misma, decretado 
por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la 
Un ivers idad en autos ejecu
tivos incoados por doña Do 
lores de la Sierra, contra 
don Joaquín Dale Muñoz, a 
responder dicha part ic ipa
ción de cuatro mi l un rea
les, sus intereses y costas. 

Segunda. U n a hipoteca sobre una 
octava parte de la f inca y 
sobre la tercera parte de ia 
otra f inca, constituida por 
don Enr ique Labajo de M a 
dariaga, a favor de don A n 
gel Díaz Lunego , en garan
tía de un préstamo de tres
cientos escudos, según es
cr i tura otorgada en M a d r i d , 
a siete de octubre de mi l 
ochocientos sesenta y nue
ve, ante el Notar io don Isi
dro Ortega Salomón. 

Tercera. U n embargo sobre una do
zava parte decretado por el 
Juzgado de Pr imera instan
c i a del distrito de la U n i 
versidad, de esta capital , en 
autos ejecutivos seguidos 
por don Carlos L a o y Ort i z , 
Procurador para bienes de 
los menores L u i s y Cas i lda 
López, y apoderado de don 
Víctor Augusto Tousa in , 
padre de doña María de la 
Fe , doña María Magda lena 
y don Santiago Toussa in y 
Donaro, también mayores 
de edad, y herederos los c i n 
co de su madre, doña M a 
tilde Donato y Castro, con
tra don Manue l M i r a n d a 
García, a responder d icha 
participación de f inca de 
sesenta y dos m i l cuatro
cientas veinte pesetas, inte
reses y costas. 

Cuar ta . O t ro embargo sobre una do
zava y una octava partes i n 
divisas, decretado por el 
Juzgado de primera instan
c ia del distrito del Oeste, de 
esta capital , en autos segui
dos a instancia de don José 
Gayangos y Reve l l , contra 
don Franc isco Sánchez Pes

cador, a responder de doce 
mi l pesetas de capita l , inte
reses y costas. 

Qu inta . E l tapita l de mi l pesetas por 
una luz de farol y censo de 
sereno, perteneciente a la 
misma persona que la de la 
anterior f inca. 

Que las fincas de que se trata las 
adquirieron don Car los , doña Merce
des y doña Josef ina Dale Martín, una 
mitad por herencia de su tía, doña 
Dolorez Ga l l o García, y la otra mitad 
por herencia de su padre, don Carlos 
Dale García, y hoy la parte de doña 
Josefina pertenecía por su fal lecimien
to de su hi ja menor, Car lo ta Martín 
Dale . 

Que los citados doña Dolores y don 
Car los Dale adquir ieron a su vez re
petidas fincas por herencia de su ma
dre, doña Dolores García Marcos , que 
falleció abintestato el quince de no
viembre de mi l novecientos dieciséis, 
y la doña Dolores García Marcos ad
quirió aquellos en cuanto a una ter
cera parte, por compra a sus únicos 
hijos, en escritura otorgada ante el 
Notar io de M a d r i d don José García 
Lastra , en doce de marzo de m i l ocho
cientos noventa y uno, los males, a 
su vez, traían su derecho sobre las 
citadas participaciones de fincas en 
la siguiente forma : 

U n a tercera parte en pr imer lugar 
al fallecimiento de su abuela, doña 
Isabel Muñoz; una octava parte de 
!a segunda f inca, por el mismo título, 
y un tercio de cinco octavas partes 
por compra a doña Car lo ta Dale , y en 
cuanto a las dos terceras partes res
tantes de ambas f incas, por compra 
a los derechohabientes de doña Car lo 
ta y don Joaquín Da le . 

Que los actuales titulares de los 
mencionados solares son los s iguien
tes : doña Car lota Da le Muñoz, la 
cual ha fallecido, ignorándose la fe
cha, así como si dejó sucesión; don 
Carlos Dale Muñoz, padre de doña 
Dolores, y don Car los Dale García, 
que los premurió; doña T imotea H o r -
maeche y don Francisco Sánchez Pes
cador, como derechohabientes de don 
Joaquín Dale Muñoz, ignorándose si 
han fallecido o no y quiénes son, en 
caso afirmativo, sus sucesores. 

E n su v ir tud, se c i ta por medio de 
la presente a la persona de quien pro
cedan dichos bienes, o sus causaha-
bientes, y que se dejan expresados, 
cuyos domic i l ios se desconocen, así 
como a los que tienen en ellos const i 
tuido un derecho real , y se convoca 
también por medio del presente a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción que del do
minio de los dos solares descritos se 
sol ic i ta por los referidos doña P i l a r 
Martín y don Car los y doña Merce
des Da le , a f in de que comparezcan, 
si quieren alegar su derecho, y apor
tar las pruebas que estimen conve
nientes en el término de ciento ochen
ta días. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 1 7 0 ) 
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EDICTO 

Don Fulgenc io Gómez Martínez, 
fuez munic ipa l número ocho, en 
funciones de primera instancia, de 
f-sta capital . 
Por el presente, y a v i r tud de lo 
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acordado en ros autos que por el pro
cedimiento especia^ sumario de l ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Enr i que P u n -
cel Bonet, contra don Pol icarpo de 
la Parra Martín y su esposa, doña 
Florencia G i l Moreno, para la efec
t iv idad de un crédito, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta, 
por término de veinte días, de la s i 
guiente 

Finca 
M o l i n o harinero de dos muelas, o pa

res de piedras francesas, 
montadas por sistema mo
derno, sito en la jur isd ic
ción die Mul l en , d is t ingui 
do con e l número tres de 
la partida l lamada V a l ver
de y a la prox imidad del 
Cauce del Cana l Imperial 
de Aragón, cuyas aguas le 
sirven de motor ; el área 
superficial de dicho mol ino 
y demás dependencias c u 
biertas y descubiertas del 
inmueble se ignora, por no 
hallarse medido, y confron
ta : por su frente, dos la
dos y espalda, es decir, a 
los cuatro rumbos, con pro
piedad de dicho canal . 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día dieciséis de octubre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes : 

P r imera 
L a finca mencionada sale a la ven

ta s in sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacer
se a cal idad de ceder a un tercero, 
deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo de la cantidad de sesenta mi l 
pesetas, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta de la referida f inca. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re 

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo l id iador acepta como 
bastante la titulación, sin derecho a 
exigir n ingunos otros. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes — s i ros hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
S i la postura fuese inferior a l tipo 

de la segunda subasta se cumplirá lo 
dispuesto en la regla duodécima del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madr i d , a nueve d<• 
septiembre de m i l novecientos trein
ta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

S ix to Pampl iega 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 1 9 1 ) 
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E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan

cia número diecinueve, de esta cap i 
tal, en autos juicio ejecutivo que por 
las reglas del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia insta el 
Procurador don Francisco del Pozo 
y Pastrana, en nombre de doña C o n 
suelo y doña María A rac i l Gosálvez, 
para hacer efectivo un préstamo de 
cincuenta mi l pesetas de capital , i n 
tereses pactados y costas, se saca a 
la venta en pública y segunda su
basta el inmueble siguiente : 
Casa en esta capital y su calle de 

Cartagena, señalada con el 
número setenta y u n o , 
construida de hierro y la
dri l lo , y que consta de tres 
plantas y tres patios. E l so
lar sobre el cual se ha edi
ficado afecta la forma de 
un cuadrilátero, cuya su 
perficie es de doscientos se
senta y ocho metros cua
renta decímetros cuadra
dos, o tres mi l cuatrocien
tos cincuenta y siete pies 
también cuadrados, y l i n 
da : ipor su frente, al No r 
te, en línea de trece mqL, 
tros dieciséis centímetros, 
con la expresada calle de 
Cartagena ; por la derecha 
entrando, a l Oeste, en lí
nea de veintiún metros diez 
centímetros, con casa nú
mero setenta y tres de la 
misma calle, propiedad de 
don Florencio López T a -
m a y o ; por la izquierda, a l 
Este, en línea de veintidós 
metros treinta centímetros, 
con casa número sesenta y 
nueve, también de la calle 
de Cartagena, propia as i 
mismo del sentar López T a -
mayo, y por el testero, a l 
Sur , en línea de trece me
tros y diez centímetros, 
con casa propiedad de don 
Fernando Iturralde, núme
ro doce de la calle de 
Iriarte. 

Para la subasta regirán las s i 
guientes 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de tipo la cantidad de c i n 
cuenta y seis mi l doscientas cincuenta 
pesetas. 

Segunda 
N o se admitirán iposturas inferio

res a la del tipo de la subasta. 
Tercera 

Lo s 1 untadores habrán de cons ig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado o en la Ca ja general de Depó
sitos ei diez por ciento de la expre
sada cantidad, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 
L a subasta se celebrará en la Sa la 

audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diecisiete de octubre pró
x imo y hora de las once. 

Quinta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes a l de la subasta. 

Sexta 
Los autos y la certificación del R e 

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes — s i los hubie
r e — a l crédito de las actoras, cont i 
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 

los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

M a d r i d , diez de septiembre de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(A.—2.192) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

CÉDULA D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción de 
este part ido, en el ramo separado de 
responsabilidades civi les dimanante 
del sumario número 50 del corriente 
año, sobre infracción del artículo 34 
de la ley del Divorc io , contra Anas 
tasio Urosa López, y por este me
dio, en atención a ignorarse el ac
tual paradero de las personas que a 
continuación se determinan, se re
quiere a las mismas para que los cré
ditos que tengan pendientes a favor 
de don Prudencio Urosa Oñoro, ad
judicados posteriormente al hi jo del 
mismo, el procesado aludido y cuya 
cuantía habrán de manifestar a este 
Juzgado, los retengan a disposición 
del mismo y a resultas del sumario 
antes mencionado. 

Relación que se cita 
Ricardo López L inares . 
Agap i to Cabel lo . 
Víctor García. 
Y para que sirva de cédula de re

querimiento, autorizo la presente en 
San Lorenzo del Escor ia l , a dieci
séis de septiembre de m i l novecien
tos treinta y c i n c o . — E l Secretario, 
Federico Ore l lana. 

(Núm. 2.412) 

¡ U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez munic ipal del número die
ciocho, de los de esta v i l la , en los 
autos de juic io verbal c i v i l , seguidos 
a instancia de doña María de la C o n 
cepción y doña Aurea Beatriz Boron-
do, representadas por el Procurador 
don Francisco Anton io A lberca con 
doña Amada Giner Lauret , mayor de 
edad, v iuda, cuyo actual domic i l io o 
paradero se desconoce, sobre pago de 
mi l pesetas, importe de alquileres del 
cuarto piso tercero, letra D , segunda 
escalera de la casa número 84 de la 
Calle de Jorge Juan, que fué ocupado 
por la demandada. 

Se ha señalado para que tenga l u 
gar el. correspondiente ju ic io verbal 
el día veinticuatro de los corrientes y 
hora de las diez treinta de su maña
na, y para que comparezcan las par
tes ante l a audiencia del que provee, 
sita en la plaza de Anton io Zozaya, 
número 17, con los documentos, tes
tigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse, bajo apercibí^ 
miento de poder ser declarado en re
beldía con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 728 y 7 2 9 de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l . 

Y para que sirva de citación en for
ma a la demandada señora Giner 
Lauret , cuyo domici l io de la misma 
se desconoce, y para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 
expido el presente en M a d r i d , a once 
de septiembre de . mi l novecientos 
treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

A n g e l A b r i l 
( A . — 2 . 1 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 
A v i r tud de providencia del señor 

Juez munic ipal número cuatro, dees, 
ta capital , dictada en el juic io verbal 
seguido a instancia de don Luis <Je 
Santiago y Soto, como apoderado o» 
doña Jesusa L a r a Pr ieto, contra do« 
Gerardo Osor io , sobre pago de pese, 
tas, se saca a la venta en pública su. 
basta, por segunda vez y con la re. 
baja del veinticinco por ciento 
avalúo, un automóvil marca «Cadi. 
llac», matrícula de M a d r i d , número 
27.600, conducción interior de cinc» 
plazas, con motor número 309.651 
que ha sido tasado en m i l quinientas 
pesetas y que se ncuentra depositad) 
en poder de don Ramón García Lara, 
en la calle de Santibáñez, número 
cuatro, garaje. 

P a r a que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día treinta 
del actual, a las diez horas, en la 
Sa la audiencia de d icho señor Juez,] 
sita en la calle de Santa .Catalina, 
número tres, piso iprimero. 

A quienes deseen tomar parte 
la subasta se les hace saber : 

Que para ello es indispesable d:¡ 
positar previamente el diez por cié: 
to de la cant idad de m i l ciento veial 
ticinco pesetas en la Caja general 1 
Depósitos o en la mesa del Juzgad»] 
y que no se admitirán posturas qnj 
no cubran las dos terceras partes i 
dicha cant idad. 

Y para publ i car en el B O L E T ^ 

O F I C I A L de esta prov inc ia , expido i 
presente visado por S u Señoría y m 
l iado con el de este Juzgado, en • 
dr id , a diecinueve de septiembre k 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José Ballestet¡ 

V.° B.° 
A q u i l i n o Sobr ino 

(A.—2.187) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos de ju ic io verbal ¿ 
seguidos en este Juzgado a insta 
del Procurador don Germán Mo. 
Gutiérrez, como apoderado de • 
R a m o n a Soler Arróniz y de don 
cardo Camps Soler, la primera 
sí y como madre y Ir ga l represen 
te de los menores don José, doñat 
resa y doña Cr i s t i na ITamps S<1 
contra don Joaquín Pardo FerrK 

dez, sobre reclamación de canti 
se ha dictado la sentencia cuyo.er¡ 
bezamiento v parte dispositiva dice: 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a cinco de 

nio de m i l novcciei» 
treinta v c inco : El C 
don José L u i s Gutiérrez^ 
nales, Juez municipal t 

número trece, habiendo 
to los presentes actos 
ju ic io verbal , seguidos 
tre pa r t e s : de una, c 

demandante, doña Ra» 
Soler Arróniz y don R 
do C a m p s Soler, la pj» 
por sí y como madre j 
ga l representante de 
menores don José» .V 
Teresa y doña CJ% 
C a m p s Soler, representaos] 
por el Procurador don 
man Moreno Gu t , c r r e

(yÍ 
de otra, como deflMjg 
don Joaquín Pardo re>TJ 
dez, mavor de "dad."^ 
de E l Plantío, t-'m»"0, 
n ic ipal de Aravaca. 
reclamación de n&*" * 
pesetas por los fonor 
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que expfesa, la demanda, i n 
tereses, ' gastos y costas-» y 

Fallo 
d e D o declarar y declaro que el 

demandado don Joaquín 
Pardo Fernández, en con
cepto de apoderado de don 
Pedro Cebrecos García, es 
en deber a los demandantes 
doña R a m o n a Soler ArrcV-
niz, don R icardo Camps 
Soler y a los menores hijo> 
de aquélla, don José, doña 
Teresa y doña Cr i s t ina 
Camps Soler, y iepresenta-
dos legalmente por la mis
ma, como causahabientes 
todos los indicados actores 
de don Laureano Camps y 
Guio , la cant idad total de 
novecientas pesetas como 
importe de los intereses 
pendientes de pago, por ra
zón de los préstamos hipo
tecarios paccionados entre 
causante y poderdante ind i 
cados, de veinte mi l y cinco 
mil pesetas, respectivamen
te escriturados en veinte de 
diciembre de m i l novecien
tos diecinueve, y seis de 
abril de m i l novecientos 
veintidós, ante el Notar io 
de esta capital don Cándi
do Casan ueva Gorjón, y 
que quedaron s in solventar 
al verificarse la cancelación 
de los referidos préstamos, 
que se llevó a efecto por los 
demandantes en escritu a 
de veinticuatro d'" ju l io de 
mil novecientos treinta, an
te la fe del repetido autori
zante ; condenando al suso
dicho demandado por la re
presentación que ostenta, y 
en cuyo cual idad viene de
mandado en estos autos, a 
que una vez firme la senten
cia de este ju ic io , pague a. 
los actores la expresada su
ma más los intereses legales 
de la misma desfe la fecha 
de la interposición de la de
manda que motiva este pro
cedimiento y las costas cau
sadas en el mismo. Y not i -
fíquese l a presente senten
cia a don Pedro Cebrecos 
García, a efecto 0 * lo dis
puesto en el párrafo segun
do del artículo doscientos 
sesenta de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , lo que se 
llevará a efecto una vez 
conste en autos el domici l io 
de dicho interesado y, en 
otro caso, en la forma pre
venida en el artículo dos
cientos sesenta y nueve de 
la expresada ley p r o c e s a l . ~ 
Así por esta mi sentencia, 
lo pronuneio, mando y fir
mo.—José L u i s Gutiérrez 
Canales. (Rubr icado. ) 

Publicación 
e 'da y publicada fué la anterior sen

tencia en el día de su fe
cha por el señor Juez mu
nicipal que la suscribe, es
tando celebrando audiencia 
pública, de que doy fe.— 
Juan J . de Mingo . ( R u b r i 
cado.) 

1 para su inserción en el B O L E T Í N 

RIC IAL de esta provincia, a f in d/» 
C sirva de notificación a don Pedro 
P»cca García, en razón a ignorar-

su paradero, expido la presente en 
2 ! a v e ¡ntiséis d.e agosto de mi l 
N a * * * treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

( F ,"nado.) ( A . - 2 . . 8 5 ) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Franc isco Cadenas Blanco, O f i 
c ia l de Sa la de la Aud ienc ia T e r r i 
torial de M a d r i d , 
Cer t i f i co : y u e por l a Sa l a primera 

dé este T r i b u n a l , Relatoría Secreta
ría del L icenc iado don Gabr ie l E s p i 
nosa, y en autos seguidos por doña 
María Fernández y Fernández, con 
don Facundo M a l t a V i l l a l b a y el M i 
nisterio F i s ca l , sobre divorcio, se ha 
-iictado l a sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son del te
nor l iteral s igu iente : 

Semencia número 25 
Aud ienc ia Provincial.—Señores de 

la Sección p r i m e r a : don Francisco 
Fabié, don Manue l Pedregal , don 
l i las S e n e n t . — E n l a v i l la de M a d r i d , 
a 29 de mayo de 1935 .— V i s t o s los 
autos que ante Nos penden, proce-
Jem.es del Juzgado de pr imera instan
cia número 5, de esta capital , segui
dos por doña María Fernández y Fer 
nández, mayor de edad, s in profesión 
especial y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador don Vicente 
R u i z Ca l vez y defendida por el L e 
trado don Manue l García Cuervo, 
contra don Facundo Ma l t a V i l l a l ba , 
declarado en rebeldía, y el Minis ter io 
F isca l , sobre divorcio, 

Fallamos 
Que desestimando la demanda in 

terpuesta por doña María Fernández 
y Fernández, contra don Facundo 
Mal ta V i l l a l b a , debemos dec'arar y 
lecháramos no haber lugar al divor
cio solicitado, con expresa imposición 
de "'as costas a la parte demandante. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
liacer.se notoria por edictos, se pub l i 
cará su encabezamiento y parte d is 
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, por la^rebeldía del deman-
Jado. dOn Facundo Ma l ta V i l l a lba , 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
d o s . — F r a n c i s c o Fabié, Manue l Pe 
dregal, B las Senent. 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don M a 
nuel Pedregal , Magistrado Ponente 
qu? ha sido en csios autos, estando 
celebrando audiencia pública la sec
ción primera de la Aud ienc ia prov in
c ia l , en el día de su fecha, de que 
certi f ico.—Ante mí, Ledo. Gabr ie l 
Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , expido el 
présenle edicto en Madr id , a 6 de 
Septiembre de 1935.—El Of ic ia l de 
ha la , Francisco Cadenas. 

(Núm. 2.310) (C.—41O' 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f l -
, cial de Sa la de la Audienc ia Ter r i -
j torial de M a d r i d , 

Certi f ico : Que por la Sala segun
da de este T r i buna l , Relatoría S- re
taría del Licenciado don Gabrie l E s 
pinosa y en autos seguidos por t'un 
Víctor Guerrero Hernández cen don 
Antonio García Afuera, sobre t r tre-
£a de bienes y ahorro de frutos y ren
tos, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disper 'va 
$on del tenor literal siguiente : 

Sentencia número 208 
I Señores de Sa la segunda : don 

rancisco Zurbano, don Ramón de 
•áramo, don L isardo Fuentes, don 
íanuel F . Gord i l l o y don Juan B r - y 
t i e r r a — E n la v i l la de Madr id , 1 18 

je junio de 1935.—Vistos los autos 
iviles de juic io de menor cuantía, 
jue procedentes del Juzgado de pr i 

mera instancia de Chinchón, ante Nos 

penden, en v irtud de apelación y so» 
gruidos entre partes : de la una, como 
demandantes-apelados, los Estrados 
del T r i buna l , por la incomparecencia 
en esta segunda instancia de don Víc
tor Guerrero Hernández, como repre
sentante legal de su esposa, doña J ua
ná García Afuera ; y de otra, "(«nio 
demandado-apelante, don An ton i o 
García Afuera, mayor de edad, jor
nalero y vecino de Colmenar de Ore
ja , representado por el Procurador 
don Vic tor ino Sanz y defendido por 
el Letrado don E m i l i o Reglero De l 
gado, sobre entrega de bienes y abo
no de frutos y rentas, 

Fallamos 
Que con imposición de las costas 

de esta alzada, al recurrente, debemos 
confirmar y confirmamos la Q nten -
cia apelada, por la que se condenó ¡J 
demandado don Anton io García Afue
ra a que, a l ser firme la sentencia, 
hiciese entrega a su hermana, doña 
Juana García Afuera y dejase a su l i 
bre disposición, las fincas rústicas y 
urbanas descritas en e l contrato de 
30 de marzo de 1928, celebrad.) en 
Colmenar de Oreja entre ambas par
tes y que obra en autos, sin hacer 
expresa condena de costas en primera 
instancia. Evítese en lo sucesivo el 
defecto procesal que se menciona en 
el último resultando de esta resolu
ción. Cúmplase a su tiempo con lo 
que dispone e l artículo tercero del 
Decreto de 2 de mayo de 1-931, apro
bado y ratificado por L e y de 30 de 
diciembre de igual año. 

Así por esta nuestra sentencia, cuc 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A ' , de la 
provincia, por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de don Víctor 
Guerrero Hernández, como represen
tante de su esposa doña Juana García 
Afuera, lo pronuaciamos, mandamos 
V f i rmamos.—Francisco Zurbano .— 
Ramón de Páramo.—Lisardo Fuen
tes. — Manue l F . Gordi l lo . - - Juan 
Brey Guerra . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don M a 
nuel Fernández Gordi l lo , Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos 
estando celebrando audiencia pública 
la Sa la segunda de lo c i v i l de este 
Superior T r ibuna l en el día de su fe
cha ; de que certi f ico.—Ante mí. L i 
cenciado Gabrie l Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a 6 de 
septiembre de 1935.—El Of i c ia ' de 
Sala , Francisco Cadenas. 

(Núm. 2.309) (C— 4 1 2 ; 

D o n Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sa la de la Audiencia T e r r i 
torial de M a d r i d , 
C e r t i f i c o : Que por la Sala primera 

(te este T r i b u n a l , Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabrie l E s p i 
nosa, y en autos seguidos por don 
Cayetano Zofío R o m o , con doña C a 
talina Morón Pérez y el M i n i s t e r i o 
F i s c a l , sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva son del tenor l iteral 
siguiente : 

Sentencia número 3 3 
Audiencia P r o v i n c i a l . — S r e s . de la 

Sección p r i m e r a : don Francisco F a 
bié, don M a n u e l Pedregal , don Blas 
S e n e n t . — E n la v i l l a de M a d r i d , a o 
de j u l i o de 1935.—Vistos los autos 
que ante N o s penden, p r n r e d e n i e s 

del Juzgado de primera instanen de 
(¡rtafe, seguidos por don Cavetano 
Zofío R o m o , mayor de edad, jornale

ro y vecino de Carabanchel Bajo ( M a 
dr id ) , representado por el Procura
dor don Cas iano Rosado y ante este 
T r i buna l por el Procurador don Ber
nardo Feijóo, y defendido por *1 L e 
trado don José Anton io García M a 
teos de Mesa, contra doña Cata l ina 
Morón Pérez, declarada en rebeldía, 
y el Minis ter io F i s c a l ; sobre d i 
vorcio. 

Fallamos 
Que estimando, como estimamos, 

la demanda de divorcio formulada a 
nombre de don Cayetano Zofío R o 
mo, contra su esposa, doña Cata l ina 
Morón Pérez, por la causa octava del 
artículo tercero de la Ley , debemos 
decretar y decretamos el divorcio in 
teresado y en su consecuencia disuel-
10 el matr imonio contraído por los 
mismos en 29 de noviembre de IQ23, 
leclarando cónyuge culpable a la de

mandada, doña Cata l ina Morón, y 
sin hacer expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará su encabezamiento y parte dis
posit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y ((Gaceta de Madrid», por 
la rebeldía de la demandadada, doña 
Cata l ina Morón Pérez, lo pronuncia
mos, mandamos y f i r m a m o s — F r a n 
cisco Fabié, Manuel Pedregal , B las 
Senent. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don B las 
Senent, Magistrado Ponente que ha 
-ido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sección p r i 
mera de la Audienc ia Prov inc ia l , en 
el día de su fecha, de que cert i f ico.— 
Ante mí. Ledo . Gabrie l Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a 6 de 
septiembre de 1935.—El Of ic ia l de 
Sa la , Francisco Cadenas. 

(\úm. 2.311) (C.—410) 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
c ia ! de Sa la de la Audiencia T e r r i 
torial de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sala segun

da de este T r ibuna l . Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabr ie l E s 
pinosa y en autos seguidos por don 
Dositeo Pérez y Santiago con don 
Florentino Escobar y Rodríguez G a 
rrobo, sobre interdicto de recobrar, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva son 
del tenor literal siguiente : 

Sentencia número 223 
Señores de Sa la segunda : don 

Francisco Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don L isardo Fuentes, don 
Manue l F . Gord i l l o y don Juan Brey 
G u e r r a . — E n la v i l la de Madr id , a 28 
de jun io de 1935.—Vistos los autos 
civi les incidentales, que procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Ocaña, ante Nos penden, en v i r tud 
de apelación y seguidos entre par
tes : de la una, como demandan te-a pe, 
lante, don Dositeo Pérez y Santiago, 
mayor de edad, jornalero y ve
cino de V i l l a r rub ia de Santiago, 
representado por el Procurador don 
José Vicedo y defendido por el Le 
trado don José Gómez A r i a s ; y de 
otra, como demandados-apelados, los 
Estrados del T r ibuna l , por la incom
parecencia en esta segunda insta n** ¡ A 
ile don Florent ino Escobar v Rodrí-

J 

guez Garrobo, sobre interdicto de re
cobrar, 

Fallamos 
Que con imposición al apelante de 

las costas de esta segunda instancia, 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia que con fecha 20 de junio 
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upres 

A V I S O A L P U B L . I Q O 
i o n d e g u a r d e r í a e n v a r i o s p a a o a a n i v e l 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que ai 
tir del 15 de O C T U B R E próximo será suprimida la guardería de los pasos á nivel de la línea de Madrid a Valencia Alcántara que se detallan en] 
cuadro siguiente, emplazados en las provincias de Madrid y Toledo: 

S I T U A C I O N 
K I L O M E T R I C A 

DENOMINACIÓN DE LA SERVIDUMBRE NOMBRE ESPECIAL CON QUE 
CONOCIDO EL CAMINO V SU 

t ES 
PASO 

PROVINCIA AYUN-
TAMIENfO 

NOMBFÍE DE LOS PUEBLOS, ALDEAS, 
ETC., X QUE AFECTA LA SUPRESIÓN 

13,541 
31,798 Idem id. de Ugena 

Madrid. . 
Idem . . . 

Leganés. . . 
C u b a s . . . . 

Polvoranca y A l c o r c ó n . . . . . . . . . 
Casarrubuelos y Carranque 

Tlpii 

A. 
A. 

/«; A l quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de lai 
se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos señales del tipo A. advertidoras de aquél, consistentes en dos as 
con las indicaciones «PASO SIN GUARDA» y «OJO A L TREN», y un cártel inferior con la indicación «ATENCION A L TREN>, pintadas to 
con letras negras sobre fondo blanco y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados de rojo y blanco, a la distancia mínima 
diez metros de centro del cruce. i 

La existencia de dichas señales indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, «QUE E S T E NO TIENE GUARDA», y en consecuencia, 
peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía, ei| evitación de accidentes, por los< 
la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

10 de septiembre de 1935 (A.—2.131) 

de 1934, dictó el Juez de primera ins
tancia de Ocaña, por la que declaró 
no haber lugar a l interdicto de reco
brar que reclama don Dositeo Pérez 
v Santiago, contra don Florent ino E s 
cobar y Rodríguez Garrobo de una 
faena tle tierra que el primero lleva 
en arrendamiento, propiedad del se
gundo, en el sitio L a Mata , del tér
mino munic ipal de V i l l a r rub ia de 
Santiago, con expresa imposición de 
costas al mencionado don Dositeo 
Pérez y Sant iago. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publ i 
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de don F . I J -
renrino Escobar y Rodríguez Garro
bo, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos.—Francisco Z u r b a n o . — L i -
sardo Fuentes .—Manue l F . Cord i l i o . 
Juan Brey Guerra . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don L h a r -
do Fuentes, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos estando cele
brando audiencia pública la .Sala se
gunda de lo c iv i l de este Super ior T r i 
bunal , en el día de su fecha, de que 
cert i f ico.—Ante m í : Licenciado G a 
briel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
(>Kir;AL de la provincia expido ei pre
sente* edicto, en Madr id , n ó de SCD-
tiembre de 1 9 3 5 . — E l Of ic ia l de Sa la , 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 2 .307 ) ( C — 4 1 4 1 
T E S O R E R I A D i H Á C I E N D A". 

M A D R I D 
E l Recaudador de Hac ienda de la 

zona de San Lorenzo d.el Escor ia l d i 
ce a esta Tesorería lo s igu iente : 

«En uso de las facultades nue me 
concede el vigente Estatuto de Re 
caudación, he nombrado auxi l iar de 
esta zona a don José Contrerns R o 
dríguez.» 

L o que se hace público por medio 
del B O L E T Í N O F I C I A L , para conoci
miento de todos y cada uno d.e los 
contribuyentes que comprende la i n 
dicada Zona. 

Madr id , 17 de septiembre de 1935. 
f F i rmado. ) 

(Núm. 2.175) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos que se tramitan en el 
T r ibuna l Industrial número uno, de 
esta capital, a instancia de José II e-

, rrero González, contra don Manue l 
Guerrero Muro , sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
CUVO encabezameinto y parte disposi
tiva es como sigue : 

Sentencia 
• E n Madr i d , a 6 de septiembre de 
1935.—Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Anton io 
Ru i z López, Juez de primera instan

cia número 6 , de esta capital , y Pre 
sidente interino del T r ibuna l Indus
trial número uno de la misma, los 
precedentes autos, seguid *JS entre pur-
tes : de la una, y como demandarte, 
José Herrero González, mayor de 
edad, soltero, dependiente y de esta 
vecindad, defendido por ei Letrado 
don Amanc io Muñoz de Zafra ; y de 
la otra, y como demandado, don M a 
nuel Guerrero Muro , en rebeldía del 
qiie se ha celebrado el ju ic io , sobre 
reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Manuel Guerrero Muro , a que 
pague al demandante José Herrero 
¡González 7.374 pesetas 70 céntimos 
por diferencia de salarios entre el 
percibido y el que le correspondía 
percibir con arreglo a las bases de 
trabajo, absolviendo a dicho deman
dado de todo lo demás pretendido por 
el actor. Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de casación por infrac
ción de Ley , que prepararán ante el 
T r i buna l dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la noti
ficación. 

Así por esta mi sentencia, que por 
ja rebeldía del demandado se notif i
cará en los Estrados del T r i buna l , e 
insertando la cabeza y parte disposi
t iva de la misma en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Anton io R u i z Ló-
bez .—Rubr icado . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
lía suscribe en la audiencia pública 
de hoy día de su fecha ; de que certi

f ico .—Ante mí : P . H . , Manue l C o -
t mel las .—Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T I b 
' O F I C I A L de la provincia con el f in de 

que sirva de cédula de notificación 
( al demandado don Manue l Guerrero 

Muro , expido la presente que f i rmo 
en Madr id , a v i de septiembre de 
1 9 3 5 . — E l Secretar io: P . H . , Manue l 
Cornelias. 

(Núm. 2 .376) ( I .—117 ) 

SAN CARLOS, S. A . Vasco A n 
daluza de Abonos 

Unión E l é c t r i c a Madrilei 

\ Venciendo en i . ° de octubre próxi
mo el cupón número 22 de las ob l i 
gaciones de esta Sociedad, emisión 
fábrica de Sevi l la , se pone en cono
cimiento de ros señores tenedores dc\ 
las mismas que, a partir de d icha fe
cha, quedará abierto el pago del ex
presado cupón, a razón de 14,55 pe
setas líquidas, en Madr id , calle de 
Serrano, 9 , p r i n c i p a l ; en Barcelona, 
en la Banca Marsans, S . A . , y en 
Bi lbao, en el Banco de Bi lbao . 

Madr id , 20 de septiembre de 1935 . 
(A .—2.190) 

Dirección general de l a Deuda 
y Clases Pasivas 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío la i n s 
cripción del 4 por 100 de Part icular 
res y Colectividades, no iransterible, 
número 3 .473 , de 118 .000 pesetas de 
capital , emitida a favor de la «Fun
dación Mayo», mandada fundar por 
don Enr ique Mayo y Vela (Madr id ) ; 
se previene a la persona en cuyo po 
der se halle, la entregue en esta D i 
rección general o en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia en el 
término de treinta días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
¡a «Gaceta de Madrid» y B O L F . T J N 

O F I C I A L de dicha provincia, en la i n 
teligencia que de no verificarlo así, 
será declarada nula y fuera de c i rcu
lación con arreglo a la R . O . de 17 
de abr i l de 1913. 

Madr id , 10 de ju l io de 1 9 3 5 . — P o r 
el Director general, E . V a l a - H i -
dalgo. 

(A .—2.188) 

A partir del día 1.° de octubre 
íximo, se pagarán contra cupón 
¡mero 132 los intereses corresponda 
tes a las obligaciones* hipotecaria! 

J5 por 100, emitidas en i.° de octuli 
jde 1902 por la Sociedad de Electa 
jcMnd del Mediodía, en cuya oblia 
Ición viene subrogada nuestra Soá 
Jdad, en v i r tud de la compra de la 
jbienes de la misma, a razón de pe 
[setas 6 , 25 por cupón, deduciendo i 
.este importe los impuestos com 
jpondientes. n 

Este servicio se efectuará: 
E N M A D R I D , Of ic inas de laS 

jriedad, avenida del Conde de Pefii 
[ver, número 21. v Banco Urquijo. 

E N B I L B A O , Banco Urquijo Vi 
rongado. 

E N B A R C E L O N A , Banco l! 
quijo Catalán. 

E N S A N S E B A S T I A N , Baw 
Urqui jo de Guipúzcoa. 

E N G I J O N . Banco Minero Indis 
i al de Astur ias . 

E N S A L A M A N C A , Banco j 
Deste de España. 

E N G R A N A D A , Banco Urquij» 
Agenc ia de Granada) . 

I E N S E V I L L A , Banco Crquifl 
JAtrencia de Sevi l la) . 

Madr id , 22 de septiembre de i<$ 
José María de Urquijo 

( Secretario dei Consejo de 
Administración, 

I . (A.—2.184} 

A V I 3 O i 
I 

Don Eu log i o Martín, propietario 
del establecimiento de vinos y cotí»' 
tías, sito en la calle de Santa Isabel, 
húmero 14, cede el mismo, con todos 
l l M derechos y enseres, a don Torr* 
Moreno Sacristán. 
• í.o que pone en conocimiento di 
las personas que puedan hacer al^* 
• a reclamación contra dicha ' n ^! f 
|ria, entendiéndose que los acreedo» 
fes que no lo hagan dentro óe m 
¿cho días siguientes al de la >n*T 
éión de este anuncio, perderán el d£ 
f<nho de hacerlo con arregb a 

Mnn. Prov inc ia l , n r . EaQU«' t f 0' * 


